
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veinticinco (25) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00529.

En atención al informe secretarial que milita a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 37 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Previamente  a  continuar  con  el  trámite  que  en  derecho  corresponda,
respecto a la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de
Procesos de Pertenencia (artículo 14, numeral 3° de la Ley 1561 de 2012, en
concordancia  con  el  artículo  375,  numeral  7°,  inciso  final  del  C.  G.  del
Proceso), se requiere nuevamente a la parte actora y su apoderado judicial para
que se sirvan allegar certificado de tradición del bien inmueble objeto de la
presente acción donde se acredite el registro de la inscripción de la demanda
ordenada  sobre  el  bien  inmueble  identificado  con  el  folio  de  matrícula
inmobiliaria No. 50 S - 732678, acorde a lo ordenado en el auto admisorio de
demanda  y  auto  de  fecha  01  de  julio  pasado (derivados  No.  17  y  40  del
expediente digital).-

2.  Para  cumplir  con la  carga  procesal  ordenada en el  presente  auto,  se  le
concede a la parte actora y su apoderado judicial el término de treinta (30)
días, so pena de aplicar las sanciones previstas en el artículo 317 del C. G. del
Proceso.-

3. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia  Secretarial:  La  presente  providencia  se  notifica  por  anotación  en
Estado Electrónico No.  145, hoy  26 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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